
"Año de la defensa de la vida, la libertad y la propiedad"

 

RES - 2024 - 401 - CD-ECO # UNNE

                                                                        Sesión 11/07/2024

VISTO:

El Expediente 2024-5555 # UNNE; 

La Resolución 2023-144-CD-ECO; y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución mencionada se autorizó a la Señora Decana a suscribir un
contrato por el régimen de locación de obra con las docentes que se desempeñan como
Tutoras y como Coordinadora, en el marco del “Programa Permanente de Tutorías
Universitarias” implementado por esta Facultad, por el período 01 de enero – 31 de
diciembre de 2024;

Que  en el Expediente 2024-5555 # UNNE, obra una nota del Secretario de
Asuntos Estudiantiles, solicitando un incremento en el monto del honorario mensual de
las docentes Tutoras y de la Coordinadora; 

Que corresponde acceder al incremento solicitado, a partir del 01 de julio 2024
y hasta el 31 de diciembre de 2024;

Lo aconsejado por la Comisión de Presupuesto y Finanzas;

Lo resuelto por el Consejo Directivo en Sesión Ordinaria de fecha 11-07-2024;

Por ello:

EL CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS 

RESUELVE:

ARTICULO 1º : Establecer que el monto del honorario mensual otorgado a la docente
que se menciona a continuación y que se desempeña como Coordinadora del Programa



"Año de la defensa de la vida, la libertad y la propiedad"

 

Permanente de Tutorías Universitarias implementado por esta Facultad, a partir del 01
de julio y hasta el 31 de diciembre de 2024, será de Ciento diez mil pesos
($110.000):

-Contadora Noelia Beatriz FRANCHINI - DNI Nº 25.518.358

ARTICULO 2º : Establecer que el monto del honorario mensual otorgado a cada una de
las docentes que se mencionan a continuación y que se desempeñan como Tutoras del
Programa Permanente de Tutorías Universitarias implementado por esta Facultad, a
partir del 01 de julio y hasta el 31 de diciembre de 2024, será de noventa y cinco mil
pesos ($ 95.000): 

Contadora Ana Carolina CRISTALDO DNI Nº 25.274.122
Contadora Lucrecia Verónica ORTIZ DNI N° 29.723.711

ARTICULO 3º: Imputar la erogación que demande el cumplimiento de la pre-sente
Resolución a la cuenta de gasto que por concepto corresponda, con la fuente de
financiamiento que determine la Secretaría Administrativa.

 

VERONICA M.L. GLIBOTA LANDRIEL
SECRETARIA ACADÉMICA

MOIRA YANINA CARRIO
DECANA



Hoja de firmas
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